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ACTUACIONES N°: 3577/24
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JUICIO : ROMANO JUAN CARLOS c/ FLORES RUTH NOEMI s/ DESALOJO.- EXPTE. N°

3577/24.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I

San Miguel de Tucumán, 20 de diciembre de 2024.-

Proveyendo lo pertinente la contestación de oficio con fecha de recepción 18/12/2024 presentado
por JUZGADO DE PAZ DE LULES:

Téngase presente lo informando. Atento a que la cédula devuelta por el Juzgado de Paz de Lules
fue recibida en el domicilio sin que se cumpla con lo normado por los arts. 496 y 497 del CPCyC,
líbrese nueva cédula como está ordenado el 9/12/2024 y el 28/11/2024 haciendo saber al notificador
interviniente que deberá dar estricto cumplimiento con lo ordenado en cuanto a la constatación
dispuesta en los arts. 496 y 497 del CPCyC. Atento a que se trata de un error no atribuible a la
parte, la cédula deberá librarse SIN MOVILIDAD. AMDLMP. 3577/24

Actuación firmada en fecha 20/12/2024

Certificado digital:
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